De la agresión como delito. Otras consideraciones.
Ya en anterior comentario a la sentencia relativa a la agresión sufrida por una celadora señalaba su importancia: la consideración como empleado público de esta trabajadora, y por extensión el resto de los celadores y demás personal al servicio de las instituciones sanitarias.

Este hecho constituye un factor indirecto a proporcionar una mayor seguridad en el desempeño del trabajo al estar amparados por una normativa cuyos efectos negativos para quien la incumpla se han visto incrementados de manera notable. Hablamos de ser acusados de un delito en vez de una falta, lo que influirá de algún modo en la actitud de las personas a la hora de dirigirse, tratar a un trabajador de la Sanidad, así como hacia cualquier otro trabajador de los servicios públicos del País.
En otro sentido, esta consideración de empleado público me lleva a reflexionar respecto a las obligaciones y deberes. Dicho lo cual pienso que el rigor debería aplicarse con la misma proporcionalidad cuando el empleado público comete o incurre en alguna falta o inobservancia de sus obligaciones.
Con esta cuestión quiero recordar algunas de las situaciones que constituyen una falta disciplinaria:

La  falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las tareas encomendadas.

El abandono del servicio.

La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.

La grave desconsideración con los superiores, compañeros y subordinados.

El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un mínimo de diez horas al mes

La falta de asistencia injustificada de un día.

La incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados.

El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones

El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves o graves de sus subordinados.
No sé si a alguien le sonará este improvisado decálogo disciplinario. A mí sí. Sobremanera la relajación en su aplicación aunque mejor podría decirse su estricta observancia en no ser aplicado. Pocos casos conozco en los que a un empleado público (al menos en el sector sanitario) se le haya apercibido y sancionado reglamentariamente. Desde luego estos pocos caso eran o sangrantes o acaecidos en lugar, circunstancia y contra persona relevante.
Desde mi punto vista esto es uno de los muchos males que aquejan a la Sanidad y, por qué no, a la Administración en general: la permisión de estas acciones o situaciones incorrectas. Las consecuencias son diversas y ninguna buena: fomentan la indisciplina, desmotiva, aceptación de ciertas situaciones y conductas del todo inaceptables como hechos irremediables, de donde la fama adquirida y asignada al funcionariado. El análisis de estas tres consecuencias, la gama de despropósitos a que dan lugar, nos llevaría a observar toda una serie situaciones no deseables. Y, lo peor de todo, esto tiene solución.

¿Quiénes contribuyen a que esto ocurra? ¿El vago, el indolente, el incorrecto, el absentista? Evidentemente, NO. Creo que es obvia la respuesta cierta.
José Lador, 4 de septiembre de 2008
